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RESOLUCIÓN NÚMERO 051
(26 FEB 2009)
Por medio de la cual se suspende temporalmente el agotamiento de las listas de elegibles  del Proceso de Selección de Personal “Fortalecimiento del Talento Humano” 2006-2007, en la Procuraduría General de la Nación
EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN
En ejercicio de las facultades legalmente conferidas en el artículo 7, numerales

7 y 45 del Decreto Ley 262 de 2000, y
CONSIDERANDO 
Que el Decreto 262 de 2000 en su artículo 7, numeral 7 confiere al Procurador General de la Nación la función de expedir los actos administrativos que sean necesarios para el funcionamiento de la Entidad y en el numeral 45 la de ejercer la suprema dirección y administración del sistema de carrera de la Entidad.
Que el Acto Legislativo No. 01 del 26 de Diciembre de 2008, dispuso adicionar el Artículo 125 de la Constitución Política mediante su parágrafo transitorio en el cual señaló: “ Durante un tiempo de tres (3) años contados a partir de la vigencia del presente acto legislativo, la Comisión Nacional del Servicio Civil implementará los mecanismos necesarios para inscribir en carrera administrativa de manera extraordinaria y sin necesidad de concurso público a los servidores que a la fecha de publicación de la Ley 909 del 2004 estuviesen ocupando cargos de carrera vacantes de forma definitiva en calidad de provisionales o encargados del sistema general de carrera siempre y cuando cumplieran las calidades y requisitos exigidos para su desempeño al momento de comenzar a ejercerlo y que a la fecha de inscripción extraordinaria continúen desempeñando dichos cargos de carrera. Igual derecho y en las mismas condiciones tendrán los servidores de  los sistemas especiales y específicos de la carrera, para lo cual la entidad competente, dentro del mismo término adelantará los táamites respectivos de inscripción…”

Que la disposición legal aludida ordenó que mientras se cumpla el mencionado procedimiento, se deberán suspender todos los trámites relacionados con los concursos públicos que actualmente se están adelantando sobre los cargos ocupados a quienes les asiste el derecho previsto.
Que de acuerdo con lo establecido por el artículo 194 del Decreto 262 de 2000, el proceso de selección de la Procuraduría General de la Nación comprende las siguientes etapas: “1. Convocatoria. 2. Reclutamiento: inscripción y lista de admitidos y no admitidos. 3. Aplicación de pruebas o instrumentos de selección: etapa eliminatoria y etapa clasificatoria. 4. Conformación de la lista de elegibles, 5. Período de prueba. 6. Calificación del período de prueba.”
Que en el concurso “Fortalecimiento del Talento Humano” 2006- 2007, una vez totalizado el puntaje ponderado de todas las pruebas aplicadas, se elaboraron en riguroso orden de mérito las listas de elegibles conformadas por los concursantes que obtuvieron en las pruebas, un puntaje total igual o superior al 70% del máximo posible en el concurso.   

Que el artículo 216 del Decreto 262 de 2000, dispone que el nominador deberá utilizar las listas de elegibles en estricto orden descendente, para proveer las vacantes que se presenten en el mismo empleo o en otros iguales, para los cuales se exijan los mismos requisitos, o en empleos de inferior jerarquía.

Que siendo el nombramiento en período de prueba de quienes formen parte de las listas de elegibles una de las etapas del concurso de méritos 2006- 2007, se deberá suspender temporalmente el agotamiento de las citadas listas de legibles que a la fecha se encontraren vigentes, mientras la Procuraduría General de la Nación adelanta el estudio de planta de personal con el propósito de establecer los cargos ocupados por servidores de la Entidad que de acuerdo con lo establecido por el Acto Legislativo No. 01 de 2008, les asiste el derecho de ser inscritos extraordinariamente en carrera administrativa.
En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Suspender temporalmente el agotamiento de las listas de elegibles de la convocatoria 2006- 2007 “Fortalecimiento del talento Humano” que a la fecha de expedición del presente acto estuvieren vigentes, hasta tanto se termine el estudio de la planta de personal con el propósito de establecer los cargos ocupados por servidores de la Entidad que de acuerdo con lo establecido por el Acto Legislativo No. 01 de 2008, les asiste el derecho de ser inscritos extraordinariamente en carrera administrativa.

 ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las disposiciones que le sean contrarias
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

ALEJANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO
PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN
AOM/ SRPD
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